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TOMO CXXXIII             Núm. 95     Zacatecas, Zac., miércoles 29 de noviembre de 2023 

S U P L E M E N T O  

3 AL No. 95 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

GOBIE RNO DE L E STA DO DE  ZA CA TE CA S  

CONVENIO.-  Modificatorio al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Transferencia 
Electrónica Bancaria que celebran por una parte el Gobierno del Estado de Zacatecas y 
el Municipio de Jiménez del Teúl. 

CONVENIO.- Modificatorio al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Transferencia 
Electrónica Bancaria que celebran por una parte el Gobierno del Estado de Zacatecas y 
el Municipio de Juan Aldama. 

CONVENIO.- Modificatorio al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Transferencia 
Electrónica Bancaria que celebran por una parte el Gobierno del Estado de Zacatecas y 
el Municipio de Juchipila. 

CONVENIO.-  Modificatorio al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Transferencia 
Electrónica Bancaria que celebran por una parte el Gobierno del Estado de Zacatecas y 
el Municipio de Loreto. 

CONVENIO.- Modificatorio al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Transferencia 
Electrónica Bancaria que celebran por una parte el Gobierno del Estado de Zacatecas y 
el Municipio de Luis Moya. 

CONVENIO.-  Modificatorio al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Transferencia 
Electrónica Bancaria que celebran por una parte el Gobierno del Estado de Zacatecas y 
el Municipio de Mazapil. 

CONVENIO.-  Modificatorio al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Transferencia 
Electrónica Bancaria que celebran por una parte el Gobierno del Estado de Zacatecas y 
el Municipio de Melchor Ocampo. 

CONVENIO.-  Modificatorio al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Transferencia 
Electrónica Bancaria que celebran por una parte el Gobierno del Estado de Zacatecas y 
el Municipio de Mezquital del Oro. 

CONVENIO.-  Modificatorio al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Transferencia 
Electrónica Bancaria que celebran por una parte el Gobierno del Estado de Zacatecas y 
el Municipio de Miguel Auza. 

CONVENIO.- Modificatorio al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Transferencia 
Electrónica Bancaria que celebran por una parte el Gobierno del Estado de Zacatecas y 
el Municipio de Momax. 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  DR. 
RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
GOBIERNO”, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ DEL TEÚL, ZAC., REPRESENTADO 
POR C. MARICELA HERRERA VÁZQUEZ Y C.  JOSÉ ERASMO DUARTE ARGUMEDO, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y SÍNDICO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- EN FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021 “EL GOBIERNO” Y “EL MUNICIPIO”, 
SUSCRIBIERON EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA”, EN ADELANTE “EL CONVENIO”; CON EL OBJETO 
DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDEN A “EL 
MUNICIPIO”, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE COMPETENCIA 
FEDERAL Y EN LA LEY DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
II. SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA  QUE “EL CONVENIO”, ENTRARÁ EN 
VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 
I.- DECLARA “EL GOBIERNO”: 
 
I.1.- QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO ”, CELEBRADO EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
I.2.- QUE OTORGARÁ APOYO A “EL MUNICIPIO” EN LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES CONJUNTAMENTE CON LOS RECURSOS DE APORTACIONES 
FEDERALES. 
 
I.3.- QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO EL 
DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, QUIEN OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIO DE 
FINANZAS MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR POR EL LIC. DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN 
CUENTA CON LAS FACULTADES EXPRESAS CONFERIDAS AL CARGO POR LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SUS ARTÍCULOS 25 
FRACCIÓN II Y 27. 
 
I.4. QUE RECONOCE QUE EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA Y SU 
COMPROBACIÓN NO ES NECESARIO SOLICITAR REQUISITOS ADICIONALES A LOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, POR LO QUE RESULTA PRECISO 
MODIFICAR “EL CONVENIO”, ADICIONANDO EL PÁRRAFO CUARTO A LA CLÁUSULA 
SEGUNDA; MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA CLÁUSULA 
NOVENA; MODIFICACIÓN EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA Y 
MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

II.- DECLARA “EL MUNICIPIO”: 
 
II.1. QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN EL “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO CON “EL GOBIERNO” EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
II.2. QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO A 
TRAVÉS DE SU PRESIDENTA Y SÍNDICO MUNICIPAL, QUIENES CUENTAN CON LAS 
FACULTADES QUE LES OTORGAN EXPRESAMENTE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 60, 80 FRACCIÓN 
XXXII Y 84 FRACCIÓN I Y X DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, QUIENES CUENTAN CON LA PERSONALIDAD JURÍDICA AVALADA POR LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA EMITIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. 
 
III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES: 
 
III.1. QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
III.2. QUE SE TIENE INTERÉS EN MODIFICAR EL “CONVENIO” PARA FACILITAR LA 
COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS RECIBIDOS POR PARTE DE “EL GOBIERNO”. 
 
III.3. QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE ENTRE 
LAS PARTES Y NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUDIESE AFECTAR SU VALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 

 
C L Á U S U L A S 

 
 
PRIMERA.- DEL OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES REALIZAR 
MODIFICACIONES A “EL CONVENIO”, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO A LA 
CLÁUSULA SEGUNDA; SE REALIZA MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DE LA CLÁUSULA NOVENA; SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA. 
 
I. DE LA CLÁUSULA SEGUNDA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE ADICIONE EL PÁRRAFO 
CUARTO PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

EN LOS CASOS FORTUITOS Y/O DE CAUSA MAYOR EN LOS QUE “EL MUNICIPIO” 
NO SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE RECIBIR LAS TRANSFERENCIAS DE 
RECURSOS DE LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES” O BIEN DE 
LAS “APORTACIONES FEDERALES” DEBERÁ PRESENTAR UNA SOLICITUD POR 
ESCRITO ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” DONDE 
JUSTIFIQUE LA SITUACIÓN PARA QUE LOS RECURSOS SEAN ENTREGADOS 
MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE CON LA LEYENDA “PARA ABONO EN 
CUENTA DEL BENEFICIARIO”, REALIZANDO SU DEPÓSITO CON LA MAYOR 
OPORTUNIDAD, TENIENDO EL COMPROMISO DE NOTIFICAR A “EL GOBIERNO” 
LA CUENTA BANCARIA MUNICIPAL RECEPTORA DEL RECURSO Y UNA VEZ 
SUPERADA LA DEBILIDAD SOLICITARÁ DE IGUAL MANERA EL REGRESO A 
PAGOS VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 

 
II. DE LA CLÁUSULA NOVENA EN SUS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, ACUERDAN “LAS 
PARTES” QUE SE ELIMINE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LOS CFDI FIRMADOS Y SELLADOS 
Y QUE LA ENTREGA DE ESTOS NO EXCEDAN DE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA SU ENTREGA, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

NOVENA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A PRESENTAR Y ENTREGAR EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), ARCHIVO XML Y 
VALIDACIÓN DEL MISMO, EXPEDIDO EN TIEMPO Y FORMA POR LA TESORERÍA 
MUNICIPAL QUE AMPARE EL IMPORTE TOTAL RECIBIDO POR 
“PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, ANTE EL DEPARTAMENTO DE 
PARTICIPACIONES Y DEUDA PÚBLICA PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” EN UN 
TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
FECHA DE CADA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA AL CORREO 
ELECTRÓNICO OFICIAL NOTIFICADO O FÍSICAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS. 
 
RESPECTO A LAS “APORTACIONES FEDERALES”, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ 
ENTREGAR ANTICIPADAMENTE EN LA DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO”, LOS COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) DE LOS RECURSOS A 
TRANSFERIRSE POR CONCEPTO DE APORTACIONES FEDERALES, DENTRO DE 
LOS CINCO (5) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES 
EN QUE SE ENCUENTRAN PROGRAMADOS, EN VIRTUD DE SER CANTIDADES 
MENSUALES ALÍCUOTAS. 

 
III. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU PRIMER 
PÁRRAFO EN ESPECÍFICO EN EL PUNTO EN EL QUE SE SEÑALA A QUIÉN SE ENTREGAN LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, CON LA FINALIDAD DE QUE EXPRESE QUE LOS FUNCIONARIOS 
FACULTADOS PARA RECOGER VALORES SON ÚNICAMENTE PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , 
TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO 
EN ESTE ÚLTIMO CASO, PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y SE ELIMINA LA OBLIGACIÓN DE FIRMAR Y SELLAR LOS CFDI, 
COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA. “EL GOBIERNO” ESTABLECE QUE LA OMISIÓN DE LA ENTREGA DEL 
CFDI A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA NOVENA PRIMER PÁRRAFO, 
RELACIONADA CON LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, SERÁ 
MOTIVO PARA QUE SE SUSPENDA EL DEPÓSITO VÍA TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA BANCARIA DE LA SIGUIENTE RADICACIÓN, Y ESTE RECURSO 
SERÁ ENTREGADO MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE SIGUIENDO SU 
PROCESO INTERNO DE ELABORACIÓN Y TRÁMITE DE FIRMAS EN LOS TIEMPOS 
REGLAMENTARIOS; LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE CAJA, ENTREGARÁ EL 
CHEQUE ÚNICAMENTE A LOS FUNCIONARIOS QUE OSTENTEN EL CARGO DE 
PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO EN ESTE ÚLTIMO CASO, 
PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
CON FOTOGRAFÍA Y LA PRESENTACIÓN SIMULTANEA DEL(LOS) CFDI 
ORIGINAL(ES) PENDIENTE(S) DE ENTREGAR POR PARTE DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, ASÍ COMO LA ENTREGA DEL CFDI ORIGINAL QUE AMPARA EL 
IMPORTE DEL CHEQUE, (ESTE ACTO ES APLICABLE AUNQUE SE TENGAN 
PROCESOS PENDIENTES DE PAGO CON RECURSOS CON ORIGEN ESTATAL). 

 
IV. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU 
PRIMER PÁRRAFO ESPECIFICANDO QUE ES RESPONSABILIDAD DEL “MUNICIPIO” RECOGER 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE GENERADA POR LA “SECRETARÍA DE FINANZAS” EN LAS 
OFICINAS QUE ESTA OCUPA, DERIVADA DE LA EMISIÓN DEL CFDI POR PARTE DEL 
“MUNICIPIO”, COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA PRIMERA. DERIVADO DE LA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI) MENCIONADO EN LA CLÁUSULA NOVENA 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

RESPECTO A LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, “EL 
MUNICIPIO” ES RESPONSABLE DE RECOGER EN LAS OFICINAS DE LA 
“SECRETARÍA DE FINANZAS” EN FECHA POSTERIOR AL PAGO, LOS OFICIOS, 
CONSTANCIAS Y RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS A NOMBRE Y CUENTA DE “EL MUNICIPIO”, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE DA SOPORTE A DICHOS COMPROMISOS. 

 
SEGUNDA. ESTE CONVENIO MODIFICATORIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO 
REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN QUE, CON EXCEPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TODAS LAS DEMÁS 
ESTIPULACIONES DE “EL CONVENIO” SUBSISTEN EN SUS TÉRMINOS Y CON PLENA FUERZA. 
POR TANTO ESTE ACTO NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN “EL CONVENIO”. 
 
CUARTA.LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES LEGALES 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, LO FIRMAN EN 
DOS (2) TANTOS EN LA CIUDAD DE ZACATECAS, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, 
A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. “EL GOBIERNO”. 
SECRETARIO DE FINANZAS.- DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ. “EL MUNICIPIO”. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE JIMÉNEZ DEL TEÚL, ZAC.- C. MARICELA HERRERA VÁZQUEZ. 
SÍNDICO MUNICIPAL.- C. JOSÉ ERASMO DUARTE ARGUMEDO. Rúbricas. 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  DR. 
RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
GOBIERNO”, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA, ZAC., REPRESENTADO POR 
C. SILVANO HASSAN GARDUÑO SERRANO Y C.  NORA MIJARES ALBA, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- EN FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021 “EL GOBIERNO” Y “EL MUNICIPIO”, 
SUSCRIBIERON EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA”, EN ADELANTE “EL CONVENIO”; CON EL OBJETO 
DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDEN A “EL 
MUNICIPIO”, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE COMPETENCIA 
FEDERAL Y EN LA LEY DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
II. SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA  QUE “EL CONVENIO”, ENTRARÁ EN 
VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 
I.- DECLARA “EL GOBIERNO”: 
 
I.1.- QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO ”, CELEBRADO EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
I.2.- QUE OTORGARÁ APOYO A “EL MUNICIPIO” EN LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES CONJUNTAMENTE CON LOS RECURSOS DE APORTACIONES 
FEDERALES. 
 
I.3.- QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO EL 
DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, QUIEN OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIO DE 
FINANZAS MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR POR EL LIC. DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN 
CUENTA CON LAS FACULTADES EXPRESAS CONFERIDAS AL CARGO POR LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SUS ARTÍCULOS 25 
FRACCIÓN II Y 27. 
 
I.4. QUE RECONOCE QUE EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA Y SU 
COMPROBACIÓN NO ES NECESARIO SOLICITAR REQUISITOS ADICIONALES A LOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, POR LO QUE RESULTA PRECISO 
MODIFICAR “EL CONVENIO”, ADICIONANDO EL PÁRRAFO CUARTO A LA CLÁUSULA 
SEGUNDA; MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA CLÁUSULA 
NOVENA; MODIFICACIÓN EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA Y 
MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. 
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II.- DECLARA “EL MUNICIPIO”: 
 
II.1. QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN EL “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO CON “EL GOBIERNO” EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
II.2. QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO A 
TRAVÉS DE SU PRESIDENTE Y SÍNDICA MUNICIPAL, QUIENES CUENTAN CON LAS 
FACULTADES QUE LES OTORGAN EXPRESAMENTE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 60, 80 FRACCIÓN 
XXXII Y 84 FRACCIÓN I Y X DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, QUIENES CUENTAN CON LA PERSONALIDAD JURÍDICA AVALADA POR LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA EMITIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. 
 
III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES: 
 
III.1. QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
III.2. QUE SE TIENE INTERÉS EN MODIFICAR EL “CONVENIO” PARA FACILITAR LA 
COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS RECIBIDOS POR PARTE DE “EL GOBIERNO”. 
 
III.3. QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE ENTRE 
LAS PARTES Y NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUDIESE AFECTAR SU VALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 

 
C L Á U S U L A S 

 
 
PRIMERA.- DEL OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES REALIZAR 
MODIFICACIONES A “EL CONVENIO”, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO A LA 
CLÁUSULA SEGUNDA; SE REALIZA MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DE LA CLÁUSULA NOVENA; SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA. 
 
I. DE LA CLÁUSULA SEGUNDA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE ADICIONE EL PÁRRAFO 
CUARTO PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

EN LOS CASOS FORTUITOS Y/O DE CAUSA MAYOR EN LOS QUE “EL MUNICIPIO” 
NO SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE RECIBIR LAS TRANSFERENCIAS DE 
RECURSOS DE LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES” O BIEN DE 
LAS “APORTACIONES FEDERALES” DEBERÁ PRESENTAR UNA SOLICITUD POR 
ESCRITO ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” DONDE 
JUSTIFIQUE LA SITUACIÓN PARA QUE LOS RECURSOS SEAN ENTREGADOS 
MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE CON LA LEYENDA “PARA ABONO EN 
CUENTA DEL BENEFICIARIO”, REALIZANDO SU DEPÓSITO CON LA MAYOR 
OPORTUNIDAD, TENIENDO EL COMPROMISO DE NOTIFICAR A “EL GOBIERNO” 
LA CUENTA BANCARIA MUNICIPAL RECEPTORA DEL RECURSO Y UNA VEZ 
SUPERADA LA DEBILIDAD SOLICITARÁ DE IGUAL MANERA EL REGRESO A 
PAGOS VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 

 
II. DE LA CLÁUSULA NOVENA EN SUS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, ACUERDAN “LAS 
PARTES” QUE SE ELIMINE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LOS CFDI FIRMADOS Y SELLADOS 
Y QUE LA ENTREGA DE ESTOS NO EXCEDAN DE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA SU ENTREGA, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
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NOVENA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A PRESENTAR Y ENTREGAR EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), ARCHIVO XML Y 
VALIDACIÓN DEL MISMO, EXPEDIDO EN TIEMPO Y FORMA POR LA TESORERÍA 
MUNICIPAL QUE AMPARE EL IMPORTE TOTAL RECIBIDO POR 
“PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, ANTE EL DEPARTAMENTO DE 
PARTICIPACIONES Y DEUDA PÚBLICA PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” EN UN 
TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
FECHA DE CADA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA AL CORREO 
ELECTRÓNICO OFICIAL NOTIFICADO O FÍSICAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS. 
 
RESPECTO A LAS “APORTACIONES FEDERALES”, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ 
ENTREGAR ANTICIPADAMENTE EN LA DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO”, LOS COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) DE LOS RECURSOS A 
TRANSFERIRSE POR CONCEPTO DE APORTACIONES FEDERALES, DENTRO DE 
LOS CINCO (5) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES 
EN QUE SE ENCUENTRAN PROGRAMADOS, EN VIRTUD DE SER CANTIDADES 
MENSUALES ALÍCUOTAS. 

 
III. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU PRIMER 
PÁRRAFO EN ESPECÍFICO EN EL PUNTO EN EL QUE SE SEÑALA A QUIÉN SE ENTREGAN LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, CON LA FINALIDAD DE QUE EXPRESE QUE LOS FUNCIONARIOS 
FACULTADOS PARA RECOGER VALORES SON ÚNICAMENTE PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , 
TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO 
EN ESTE ÚLTIMO CASO, PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y SE ELIMINA LA OBLIGACIÓN DE FIRMAR Y SELLAR LOS CFDI, 
COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA. “EL GOBIERNO” ESTABLECE QUE LA OMISIÓN DE LA ENTREGA DEL 
CFDI A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA NOVENA PRIMER PÁRRAFO, 
RELACIONADA CON LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, SERÁ 
MOTIVO PARA QUE SE SUSPENDA EL DEPÓSITO VÍA TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA BANCARIA DE LA SIGUIENTE RADICACIÓN, Y ESTE RECURSO 
SERÁ ENTREGADO MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE SIGUIENDO SU 
PROCESO INTERNO DE ELABORACIÓN Y TRÁMITE DE FIRMAS EN LOS TIEMPOS 
REGLAMENTARIOS; LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE CAJA, ENTREGARÁ EL 
CHEQUE ÚNICAMENTE A LOS FUNCIONARIOS QUE OSTENTEN EL CARGO DE 
PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO EN ESTE ÚLTIMO CASO, 
PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
CON FOTOGRAFÍA Y LA PRESENTACIÓN SIMULTANEA DEL(LOS) CFDI 
ORIGINAL(ES) PENDIENTE(S) DE ENTREGAR POR PARTE DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, ASÍ COMO LA ENTREGA DEL CFDI ORIGINAL QUE AMPARA EL 
IMPORTE DEL CHEQUE, (ESTE ACTO ES APLICABLE AUNQUE SE TENGAN 
PROCESOS PENDIENTES DE PAGO CON RECURSOS CON ORIGEN ESTATAL). 

 
IV. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU 
PRIMER PÁRRAFO ESPECIFICANDO QUE ES RESPONSABILIDAD DEL “MUNICIPIO” RECOGER 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE GENERADA POR LA “SECRETARÍA DE FINANZAS” EN LAS 
OFICINAS QUE ESTA OCUPA, DERIVADA DE LA EMISIÓN DEL CFDI POR PARTE DEL 
“MUNICIPIO”, COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA PRIMERA. DERIVADO DE LA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI) MENCIONADO EN LA CLÁUSULA NOVENA 
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RESPECTO A LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, “EL 
MUNICIPIO” ES RESPONSABLE DE RECOGER EN LAS OFICINAS DE LA 
“SECRETARÍA DE FINANZAS” EN FECHA POSTERIOR AL PAGO, LOS OFICIOS, 
CONSTANCIAS Y RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS A NOMBRE Y CUENTA DE “EL MUNICIPIO”, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE DA SOPORTE A DICHOS COMPROMISOS. 

 
SEGUNDA. ESTE CONVENIO MODIFICATORIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO 
REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN QUE, CON EXCEPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TODAS LAS DEMÁS 
ESTIPULACIONES DE “EL CONVENIO” SUBSISTEN EN SUS TÉRMINOS Y CON PLENA FUERZA. 
POR TANTO ESTE ACTO NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN “EL CONVENIO”. 
 
CUARTA.LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES LEGALES 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, LO FIRMAN EN 
DOS (2) TANTOS EN LA CIUDAD DE ZACATECAS, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, 
A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. “EL GOBIERNO”. 
SECRETARIO DE FINANZAS.- DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ. “EL MUNICIPIO”. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JUAN ALDAMA, ZAC.- C. SILVANO HASSAN GARDUÑO 
SERRANO. SÍNDICA MUNICIPAL.- C. NORA MIJARES ALBA. Rúbricas. 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  DR. 
RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
GOBIERNO”, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE JUCHIPILA, ZAC., REPRESENTADO POR 
MTRA. MARÍA DEL ROCIÓ MORENO SÁNCHEZ Y C.  BENJAMÍN ESPARZA ENRÍQUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y SÍNDICO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- EN FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021 “EL GOBIERNO” Y “EL MUNICIPIO”, 
SUSCRIBIERON EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA”, EN ADELANTE “EL CONVENIO”; CON EL OBJETO 
DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDEN A “EL 
MUNICIPIO”, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE COMPETENCIA 
FEDERAL Y EN LA LEY DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
II. SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA  QUE “EL CONVENIO”, ENTRARÁ EN 
VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 
I.- DECLARA “EL GOBIERNO”: 
 
I.1.- QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO ”, CELEBRADO EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
I.2.- QUE OTORGARÁ APOYO A “EL MUNICIPIO” EN LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES CONJUNTAMENTE CON LOS RECURSOS DE APORTACIONES 
FEDERALES. 
 
I.3.- QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO EL 
DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, QUIEN OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIO DE 
FINANZAS MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR POR EL LIC. DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN 
CUENTA CON LAS FACULTADES EXPRESAS CONFERIDAS AL CARGO POR LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SUS ARTÍCULOS 25 
FRACCIÓN II Y 27. 
 
I.4. QUE RECONOCE QUE EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA Y SU 
COMPROBACIÓN NO ES NECESARIO SOLICITAR REQUISITOS ADICIONALES A LOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, POR LO QUE RESULTA PRECISO 
MODIFICAR “EL CONVENIO”, ADICIONANDO EL PÁRRAFO CUARTO A LA CLÁUSULA 
SEGUNDA; MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA CLÁUSULA 
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NOVENA; MODIFICACIÓN EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA Y 
MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. 
 
II.- DECLARA “EL MUNICIPIO”: 
 
II.1. QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN EL “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO CON “EL GOBIERNO” EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
II.2. QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO A 
TRAVÉS DE SU PRESIDENTA Y SÍNDICO MUNICIPAL, QUIENES CUENTAN CON LAS 
FACULTADES QUE LES OTORGAN EXPRESAMENTE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 60, 80 FRACCIÓN 
XXXII Y 84 FRACCIÓN I Y X DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, QUIENES CUENTAN CON LA PERSONALIDAD JURÍDICA AVALADA POR LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA EMITIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. 
 
III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES: 
 
III.1. QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
III.2. QUE SE TIENE INTERÉS EN MODIFICAR EL “CONVENIO” PARA FACILITAR LA 
COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS RECIBIDOS POR PARTE DE “EL GOBIERNO”. 
 
III.3. QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE ENTRE 
LAS PARTES Y NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUDIESE AFECTAR SU VALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- DEL OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES REALIZAR 
MODIFICACIONES A “EL CONVENIO”, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO A LA 
CLÁUSULA SEGUNDA; SE REALIZA MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DE LA CLÁUSULA NOVENA; SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA. 
 
 
I. DE LA CLÁUSULA SEGUNDA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE ADICIONE EL PÁRRAFO 
CUARTO PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

EN LOS CASOS FORTUITOS Y/O DE CAUSA MAYOR EN LOS QUE “EL MUNICIPIO” 
NO SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE RECIBIR LAS TRANSFERENCIAS DE 
RECURSOS DE LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES” O BIEN DE 
LAS “APORTACIONES FEDERALES” DEBERÁ PRESENTAR UNA SOLICITUD POR 
ESCRITO ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” DONDE 
JUSTIFIQUE LA SITUACIÓN PARA QUE LOS RECURSOS SEAN ENTREGADOS 
MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE CON LA LEYENDA “PARA ABONO EN 
CUENTA DEL BENEFICIARIO”, REALIZANDO SU DEPÓSITO CON LA MAYOR 
OPORTUNIDAD, TENIENDO EL COMPROMISO DE NOTIFICAR A “EL GOBIERNO” 
LA CUENTA BANCARIA MUNICIPAL RECEPTORA DEL RECURSO Y UNA VEZ 
SUPERADA LA DEBILIDAD SOLICITARÁ DE IGUAL MANERA EL REGRESO A 
PAGOS VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 

 
II. DE LA CLÁUSULA NOVENA EN SUS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, ACUERDAN “LAS 
PARTES” QUE SE ELIMINE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LOS CFDI FIRMADOS Y SELLADOS 
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Y QUE LA ENTREGA DE ESTOS NO EXCEDAN DE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA SU ENTREGA, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 

NOVENA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A PRESENTAR Y ENTREGAR EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), ARCHIVO XML Y 
VALIDACIÓN DEL MISMO, EXPEDIDO EN TIEMPO Y FORMA POR LA TESORERÍA 
MUNICIPAL QUE AMPARE EL IMPORTE TOTAL RECIBIDO POR 
“PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, ANTE EL DEPARTAMENTO DE 
PARTICIPACIONES Y DEUDA PÚBLICA PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” EN UN 
TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
FECHA DE CADA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA AL CORREO 
ELECTRÓNICO OFICIAL NOTIFICADO O FÍSICAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS. 
 
RESPECTO A LAS “APORTACIONES FEDERALES”, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ 
ENTREGAR ANTICIPADAMENTE EN LA DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO”, LOS COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) DE LOS RECURSOS A 
TRANSFERIRSE POR CONCEPTO DE APORTACIONES FEDERALES, DENTRO DE 
LOS CINCO (5) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES 
EN QUE SE ENCUENTRAN PROGRAMADOS, EN VIRTUD DE SER CANTIDADES 
MENSUALES ALÍCUOTAS. 

 
III. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU PRIMER 
PÁRRAFO EN ESPECÍFICO EN EL PUNTO EN EL QUE SE SEÑALA A QUIÉN SE ENTREGAN LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, CON LA FINALIDAD DE QUE EXPRESE QUE LOS FUNCIONARIOS 
FACULTADOS PARA RECOGER VALORES SON ÚNICAMENTE PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , 
TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO 
EN ESTE ÚLTIMO CASO, PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y SE ELIMINA LA OBLIGACIÓN DE FIRMAR Y SELLAR LOS CFDI, 
COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA. “EL GOBIERNO” ESTABLECE QUE LA OMISIÓN DE LA ENTREGA DEL 
CFDI A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA NOVENA PRIMER PÁRRAFO, 
RELACIONADA CON LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, SERÁ 
MOTIVO PARA QUE SE SUSPENDA EL DEPÓSITO VÍA TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA BANCARIA DE LA SIGUIENTE RADICACIÓN, Y ESTE RECURSO 
SERÁ ENTREGADO MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE SIGUIENDO SU 
PROCESO INTERNO DE ELABORACIÓN Y TRÁMITE DE FIRMAS EN LOS TIEMPOS 
REGLAMENTARIOS; LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE CAJA, ENTREGARÁ EL 
CHEQUE ÚNICAMENTE A LOS FUNCIONARIOS QUE OSTENTEN EL CARGO DE 
PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO EN ESTE ÚLTIMO CASO, 
PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
CON FOTOGRAFÍA Y LA PRESENTACIÓN SIMULTANEA DEL(LOS) CFDI 
ORIGINAL(ES) PENDIENTE(S) DE ENTREGAR POR PARTE DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, ASÍ COMO LA ENTREGA DEL CFDI ORIGINAL QUE AMPARA EL 
IMPORTE DEL CHEQUE, (ESTE ACTO ES APLICABLE AUNQUE SE TENGAN 
PROCESOS PENDIENTES DE PAGO CON RECURSOS CON ORIGEN ESTATAL). 

 
IV. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU 
PRIMER PÁRRAFO ESPECIFICANDO QUE ES RESPONSABILIDAD DEL “MUNICIPIO” RECOGER 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE GENERADA POR LA “SECRETARÍA DE FINANZAS” EN LAS 
OFICINAS QUE ESTA OCUPA, DERIVADA DE LA EMISIÓN DEL CFDI POR PARTE DEL 
“MUNICIPIO”, COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
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DÉCIMA PRIMERA. DERIVADO DE LA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI) MENCIONADO EN LA CLÁUSULA NOVENA 
RESPECTO A LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, “EL 
MUNICIPIO” ES RESPONSABLE DE RECOGER EN LAS OFICINAS DE LA 
“SECRETARÍA DE FINANZAS” EN FECHA POSTERIOR AL PAGO, LOS OFICIOS, 
CONSTANCIAS Y RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS A NOMBRE Y CUENTA DE “EL MUNICIPIO”, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE DA SOPORTE A DICHOS COMPROMISOS. 

 
SEGUNDA. ESTE CONVENIO MODIFICATORIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO 
REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN QUE, CON EXCEPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TODAS LAS DEMÁS 
ESTIPULACIONES DE “EL CONVENIO” SUBSISTEN EN SUS TÉRMINOS Y CON PLENA FUERZA. 
POR TANTO ESTE ACTO NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN “EL CONVENIO”. 
 
CUARTA.LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES LEGALES 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, LO FIRMAN EN 
DOS (2) TANTOS EN LA CIUDAD DE ZACATECAS, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, 
A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. “EL GOBIERNO”. 
SECRETARIO DE FINANZAS.- DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ. “EL MUNICIPIO”. 
PRESIDENTA MUNICIPAL JUCHIPILA, ZAC.- MTRA. MARÍA DEL ROCÍO MORENO SÁNCHEZ. 
SÍNDICO MUNICIPAL.- C. BENJAMÍN ESPARZA ENRÍQUEZ. Rúbricas. 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  DR. 
RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
GOBIERNO”, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE LORETO, ZAC., REPRESENTADO POR C. 
GUSTAVO AGUILAR ANDRADE Y C.  NYDIA PAOLA CALVILLO DELGADILLO, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- EN FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021 “EL GOBIERNO” Y “EL MUNICIPIO”, 
SUSCRIBIERON EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA”, EN ADELANTE “EL CONVENIO”; CON EL OBJETO 
DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDEN A “EL 
MUNICIPIO”, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE COMPETENCIA 
FEDERAL Y EN LA LEY DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
II. SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA  QUE “EL CONVENIO”, ENTRARÁ EN 
VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 
I.- DECLARA “EL GOBIERNO”: 
 
I.1.- QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO ”, CELEBRADO EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
I.2.- QUE OTORGARÁ APOYO A “EL MUNICIPIO” EN LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES CONJUNTAMENTE CON LOS RECURSOS DE APORTACIONES 
FEDERALES. 
 
I.3.- QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO EL 
DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, QUIEN OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIO DE 
FINANZAS MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR POR EL LIC. DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN 
CUENTA CON LAS FACULTADES EXPRESAS CONFERIDAS AL CARGO POR LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SUS ARTÍCULOS 25 
FRACCIÓN II Y 27. 
 
I.4. QUE RECONOCE QUE EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA Y SU 
COMPROBACIÓN NO ES NECESARIO SOLICITAR REQUISITOS ADICIONALES A LOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, POR LO QUE RESULTA PRECISO 
MODIFICAR “EL CONVENIO”, ADICIONANDO EL PÁRRAFO CUARTO A LA CLÁUSULA 
SEGUNDA; MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA CLÁUSULA 
NOVENA; MODIFICACIÓN EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA Y 
MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. 
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II.- DECLARA “EL MUNICIPIO”: 
 
II.1. QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN EL “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO CON “EL GOBIERNO” EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
II.2. QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO A 
TRAVÉS DE SU PRESIDENTE Y SÍNDICA MUNICIPAL, QUIENES CUENTAN CON LAS 
FACULTADES QUE LES OTORGAN EXPRESAMENTE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 60, 80 FRACCIÓN 
XXXII Y 84 FRACCIÓN I Y X DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, QUIENES CUENTAN CON LA PERSONALIDAD JURÍDICA AVALADA POR LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA EMITIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. 
 
III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES: 
 
III.1. QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
III.2. QUE SE TIENE INTERÉS EN MODIFICAR EL “CONVENIO” PARA FACILITAR LA 
COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS RECIBIDOS POR PARTE DE “EL GOBIERNO”. 
 
III.3. QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE ENTRE 
LAS PARTES Y NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUDIESE AFECTAR SU VALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- DEL OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES REALIZAR 
MODIFICACIONES A “EL CONVENIO”, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO A LA 
CLÁUSULA SEGUNDA; SE REALIZA MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DE LA CLÁUSULA NOVENA; SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA. 
 
 
I. DE LA CLÁUSULA SEGUNDA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE ADICIONE EL PÁRRAFO 
CUARTO PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

EN LOS CASOS FORTUITOS Y/O DE CAUSA MAYOR EN LOS QUE “EL MUNICIPIO” 
NO SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE RECIBIR LAS TRANSFERENCIAS DE 
RECURSOS DE LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES” O BIEN DE 
LAS “APORTACIONES FEDERALES” DEBERÁ PRESENTAR UNA SOLICITUD POR 
ESCRITO ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” DONDE 
JUSTIFIQUE LA SITUACIÓN PARA QUE LOS RECURSOS SEAN ENTREGADOS 
MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE CON LA LEYENDA “PARA ABONO EN 
CUENTA DEL BENEFICIARIO”, REALIZANDO SU DEPÓSITO CON LA MAYOR 
OPORTUNIDAD, TENIENDO EL COMPROMISO DE NOTIFICAR A “EL GOBIERNO” 
LA CUENTA BANCARIA MUNICIPAL RECEPTORA DEL RECURSO Y UNA VEZ 
SUPERADA LA DEBILIDAD SOLICITARÁ DE IGUAL MANERA EL REGRESO A 
PAGOS VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 

 
II. DE LA CLÁUSULA NOVENA EN SUS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, ACUERDAN “LAS 
PARTES” QUE SE ELIMINE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LOS CFDI FIRMADOS Y SELLADOS 
Y QUE LA ENTREGA DE ESTOS NO EXCEDAN DE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA SU ENTREGA, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
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NOVENA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A PRESENTAR Y ENTREGAR EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), ARCHIVO XML Y 
VALIDACIÓN DEL MISMO, EXPEDIDO EN TIEMPO Y FORMA POR LA TESORERÍA 
MUNICIPAL QUE AMPARE EL IMPORTE TOTAL RECIBIDO POR 
“PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, ANTE EL DEPARTAMENTO DE 
PARTICIPACIONES Y DEUDA PÚBLICA PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” EN UN 
TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
FECHA DE CADA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA AL CORREO 
ELECTRÓNICO OFICIAL NOTIFICADO O FÍSICAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS. 
 
RESPECTO A LAS “APORTACIONES FEDERALES”, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ 
ENTREGAR ANTICIPADAMENTE EN LA DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO”, LOS COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) DE LOS RECURSOS A 
TRANSFERIRSE POR CONCEPTO DE APORTACIONES FEDERALES, DENTRO DE 
LOS CINCO (5) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES 
EN QUE SE ENCUENTRAN PROGRAMADOS, EN VIRTUD DE SER CANTIDADES 
MENSUALES ALÍCUOTAS. 

 
III. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU PRIMER 
PÁRRAFO EN ESPECÍFICO EN EL PUNTO EN EL QUE SE SEÑALA A QUIÉN SE ENTREGAN LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, CON LA FINALIDAD DE QUE EXPRESE QUE LOS FUNCIONARIOS 
FACULTADOS PARA RECOGER VALORES SON ÚNICAMENTE PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , 
TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO 
EN ESTE ÚLTIMO CASO, PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y SE ELIMINA LA OBLIGACIÓN DE FIRMAR Y SELLAR LOS CFDI, 
COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA. “EL GOBIERNO” ESTABLECE QUE LA OMISIÓN DE LA ENTREGA DEL 
CFDI A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA NOVENA PRIMER PÁRRAFO, 
RELACIONADA CON LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, SERÁ 
MOTIVO PARA QUE SE SUSPENDA EL DEPÓSITO VÍA TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA BANCARIA DE LA SIGUIENTE RADICACIÓN, Y ESTE RECURSO 
SERÁ ENTREGADO MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE SIGUIENDO SU 
PROCESO INTERNO DE ELABORACIÓN Y TRÁMITE DE FIRMAS EN LOS TIEMPOS 
REGLAMENTARIOS; LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE CAJA, ENTREGARÁ EL 
CHEQUE ÚNICAMENTE A LOS FUNCIONARIOS QUE OSTENTEN EL CARGO DE 
PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO EN ESTE ÚLTIMO CASO, 
PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
CON FOTOGRAFÍA Y LA PRESENTACIÓN SIMULTANEA DEL(LOS) CFDI 
ORIGINAL(ES) PENDIENTE(S) DE ENTREGAR POR PARTE DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, ASÍ COMO LA ENTREGA DEL CFDI ORIGINAL QUE AMPARA EL 
IMPORTE DEL CHEQUE, (ESTE ACTO ES APLICABLE AUNQUE SE TENGAN 
PROCESOS PENDIENTES DE PAGO CON RECURSOS CON ORIGEN ESTATAL). 

 
IV. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU 
PRIMER PÁRRAFO ESPECIFICANDO QUE ES RESPONSABILIDAD DEL “MUNICIPIO” RECOGER 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE GENERADA POR LA “SECRETARÍA DE FINANZAS” EN LAS 
OFICINAS QUE ESTA OCUPA, DERIVADA DE LA EMISIÓN DEL CFDI POR PARTE DEL 
“MUNICIPIO”, COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA PRIMERA. DERIVADO DE LA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI) MENCIONADO EN LA CLÁUSULA NOVENA 
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RESPECTO A LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, “EL 
MUNICIPIO” ES RESPONSABLE DE RECOGER EN LAS OFICINAS DE LA 
“SECRETARÍA DE FINANZAS” EN FECHA POSTERIOR AL PAGO, LOS OFICIOS, 
CONSTANCIAS Y RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS A NOMBRE Y CUENTA DE “EL MUNICIPIO”, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE DA SOPORTE A DICHOS COMPROMISOS. 

 
SEGUNDA. ESTE CONVENIO MODIFICATORIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO 
REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN QUE, CON EXCEPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TODAS LAS DEMÁS 
ESTIPULACIONES DE “EL CONVENIO” SUBSISTEN EN SUS TÉRMINOS Y CON PLENA FUERZA. 
POR TANTO ESTE ACTO NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN “EL CONVENIO”. 
 
CUARTA.LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES LEGALES 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, LO FIRMAN EN 
DOS (2) TANTOS EN LA CIUDAD DE ZACATECAS, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, 
A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. “EL GOBIERNO.” 
SECRETARIO DE FINANZAS.- DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ. “EL MUNICIPIO”. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE LORETO, ZAC.- C. GUSTAVO AGUILAR ANDRADE. SÍNDICA 
MUNICIPAL.- C. NYDIA PAOLA CALVILLO DELGADILLO. Rúbricas. 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  DR. 
RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
GOBIERNO”, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE LUIS MOYA, ZAC., REPRESENTADO POR 
PROFR. JOSÉ GUADALUPE SILVA MEDINA Y C.  IRIS AMELIA CARDONA CHÁVEZ, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- EN FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021 “EL GOBIERNO” Y “EL MUNICIPIO”, 
SUSCRIBIERON EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA”, EN ADELANTE “EL CONVENIO”; CON EL OBJETO 
DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDEN A “EL 
MUNICIPIO”, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE COMPETENCIA 
FEDERAL Y EN LA LEY DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
II. SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA  QUE “EL CONVENIO”, ENTRARÁ EN 
VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.- DECLARA “EL GOBIERNO”: 
 
I.1.- QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO ”, CELEBRADO EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
I.2.- QUE OTORGARÁ APOYO A “EL MUNICIPIO” EN LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES CONJUNTAMENTE CON LOS RECURSOS DE APORTACIONES 
FEDERALES. 
 
I.3.- QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO EL 
DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, QUIEN OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIO DE 
FINANZAS MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR POR EL LIC. DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN 
CUENTA CON LAS FACULTADES EXPRESAS CONFERIDAS AL CARGO POR LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SUS ARTÍCULOS 25 
FRACCIÓN II Y 27. 
 
I.4. QUE RECONOCE QUE EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA Y SU 
COMPROBACIÓN NO ES NECESARIO SOLICITAR REQUISITOS ADICIONALES A LOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, POR LO QUE RESULTA PRECISO 
MODIFICAR “EL CONVENIO”, ADICIONANDO EL PÁRRAFO CUARTO A LA CLÁUSULA 
SEGUNDA; MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA CLÁUSULA 
NOVENA; MODIFICACIÓN EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA Y 
MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. 
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II.- DECLARA “EL MUNICIPIO”: 
 
II.1. QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN EL “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO CON “EL GOBIERNO” EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
II.2. QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO A 
TRAVÉS DE SU PRESIDENTE Y SÍNDICA MUNICIPAL, QUIENES CUENTAN CON LAS 
FACULTADES QUE LES OTORGAN EXPRESAMENTE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 60, 80 FRACCIÓN 
XXXII Y 84 FRACCIÓN I Y X DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, QUIENES CUENTAN CON LA PERSONALIDAD JURÍDICA AVALADA POR LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA EMITIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. 
 
III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES: 
 
III.1. QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
III.2. QUE SE TIENE INTERÉS EN MODIFICAR EL “CONVENIO” PARA FACILITAR LA 
COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS RECIBIDOS POR PARTE DE “EL GOBIERNO”. 
 
III.3. QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE ENTRE 
LAS PARTES Y NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUDIESE AFECTAR SU VALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- DEL OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES REALIZAR 
MODIFICACIONES A “EL CONVENIO”, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO A LA 
CLÁUSULA SEGUNDA; SE REALIZA MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DE LA CLÁUSULA NOVENA; SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA. 
 
 
I. DE LA CLÁUSULA SEGUNDA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE ADICIONE EL PÁRRAFO 
CUARTO PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

EN LOS CASOS FORTUITOS Y/O DE CAUSA MAYOR EN LOS QUE “EL MUNICIPIO” 
NO SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE RECIBIR LAS TRANSFERENCIAS DE 
RECURSOS DE LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES” O BIEN DE 
LAS “APORTACIONES FEDERALES” DEBERÁ PRESENTAR UNA SOLICITUD POR 
ESCRITO ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” DONDE 
JUSTIFIQUE LA SITUACIÓN PARA QUE LOS RECURSOS SEAN ENTREGADOS 
MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE CON LA LEYENDA “PARA ABONO EN 
CUENTA DEL BENEFICIARIO”, REALIZANDO SU DEPÓSITO CON LA MAYOR 
OPORTUNIDAD, TENIENDO EL COMPROMISO DE NOTIFICAR A “EL GOBIERNO” 
LA CUENTA BANCARIA MUNICIPAL RECEPTORA DEL RECURSO Y UNA VEZ 
SUPERADA LA DEBILIDAD SOLICITARÁ DE IGUAL MANERA EL REGRESO A 
PAGOS VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 

 
II. DE LA CLÁUSULA NOVENA EN SUS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, ACUERDAN “LAS 
PARTES” QUE SE ELIMINE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LOS CFDI FIRMADOS Y SELLADOS 
Y QUE LA ENTREGA DE ESTOS NO EXCEDAN DE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA SU ENTREGA, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
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NOVENA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A PRESENTAR Y ENTREGAR EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), ARCHIVO XML Y 
VALIDACIÓN DEL MISMO, EXPEDIDO EN TIEMPO Y FORMA POR LA TESORERÍA 
MUNICIPAL QUE AMPARE EL IMPORTE TOTAL RECIBIDO POR 
“PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, ANTE EL DEPARTAMENTO DE 
PARTICIPACIONES Y DEUDA PÚBLICA PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” EN UN 
TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
FECHA DE CADA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA AL CORREO 
ELECTRÓNICO OFICIAL NOTIFICADO O FÍSICAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS. 
 
RESPECTO A LAS “APORTACIONES FEDERALES”, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ 
ENTREGAR ANTICIPADAMENTE EN LA DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO”, LOS COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) DE LOS RECURSOS A 
TRANSFERIRSE POR CONCEPTO DE APORTACIONES FEDERALES, DENTRO DE 
LOS CINCO (5) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES 
EN QUE SE ENCUENTRAN PROGRAMADOS, EN VIRTUD DE SER CANTIDADES 
MENSUALES ALÍCUOTAS. 

 
III. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU PRIMER 
PÁRRAFO EN ESPECÍFICO EN EL PUNTO EN EL QUE SE SEÑALA A QUIÉN SE ENTREGAN LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, CON LA FINALIDAD DE QUE EXPRESE QUE LOS FUNCIONARIOS 
FACULTADOS PARA RECOGER VALORES SON ÚNICAMENTE PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , 
TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO 
EN ESTE ÚLTIMO CASO, PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y SE ELIMINA LA OBLIGACIÓN DE FIRMAR Y SELLAR LOS CFDI, 
COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA. “EL GOBIERNO” ESTABLECE QUE LA OMISIÓN DE LA ENTREGA DEL 
CFDI A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA NOVENA PRIMER PÁRRAFO, 
RELACIONADA CON LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, SERÁ 
MOTIVO PARA QUE SE SUSPENDA EL DEPÓSITO VÍA TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA BANCARIA DE LA SIGUIENTE RADICACIÓN, Y ESTE RECURSO 
SERÁ ENTREGADO MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE SIGUIENDO SU 
PROCESO INTERNO DE ELABORACIÓN Y TRÁMITE DE FIRMAS EN LOS TIEMPOS 
REGLAMENTARIOS; LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE CAJA, ENTREGARÁ EL 
CHEQUE ÚNICAMENTE A LOS FUNCIONARIOS QUE OSTENTEN EL CARGO DE 
PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO EN ESTE ÚLTIMO CASO, 
PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
CON FOTOGRAFÍA Y LA PRESENTACIÓN SIMULTANEA DEL(LOS) CFDI 
ORIGINAL(ES) PENDIENTE(S) DE ENTREGAR POR PARTE DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, ASÍ COMO LA ENTREGA DEL CFDI ORIGINAL QUE AMPARA EL 
IMPORTE DEL CHEQUE, (ESTE ACTO ES APLICABLE AUNQUE SE TENGAN 
PROCESOS PENDIENTES DE PAGO CON RECURSOS CON ORIGEN ESTATAL). 

 
IV. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU 
PRIMER PÁRRAFO ESPECIFICANDO QUE ES RESPONSABILIDAD DEL “MUNICIPIO” RECOGER 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE GENERADA POR LA “SECRETARÍA DE FINANZAS” EN LAS 
OFICINAS QUE ESTA OCUPA, DERIVADA DE LA EMISIÓN DEL CFDI POR PARTE DEL 
“MUNICIPIO”, COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA PRIMERA. DERIVADO DE LA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI) MENCIONADO EN LA CLÁUSULA NOVENA 
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RESPECTO A LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, “EL 
MUNICIPIO” ES RESPONSABLE DE RECOGER EN LAS OFICINAS DE LA 
“SECRETARÍA DE FINANZAS” EN FECHA POSTERIOR AL PAGO, LOS OFICIOS, 
CONSTANCIAS Y RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS A NOMBRE Y CUENTA DE “EL MUNICIPIO”, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE DA SOPORTE A DICHOS COMPROMISOS. 

 
SEGUNDA. ESTE CONVENIO MODIFICATORIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO 
REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN QUE, CON EXCEPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TODAS LAS DEMÁS 
ESTIPULACIONES DE “EL CONVENIO” SUBSISTEN EN SUS TÉRMINOS Y CON PLENA FUERZA. 
POR TANTO ESTE ACTO NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN “EL CONVENIO”. 
 
CUARTA.LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES LEGALES 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, LO FIRMAN EN 
DOS (2) TANTOS EN LA CIUDAD DE ZACATECAS, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, 
A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. “EL GOBIERNO”. 
SECRETARIO DE FINANZAS.- DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ. “EL MUNICIPIO”. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE LUIS MOYA, ZAC.- PROFR. JOSÉ GUADALUPE SILVA MEDINA. 
SÍNDICA MUNICIPAL.- C. IRIS AMELIA CARDONA CHÁVEZ. Rúbricas. 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  DR. 
RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
GOBIERNO”, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE MAZAPIL, ZAC., REPRESENTADO POR C. 
MARIO MACÍAS ZÚÑIGA Y C.  MARÍA DE LOURDES TORRES ORDOÑEZ, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- EN FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021 “EL GOBIERNO” Y “EL MUNICIPIO”, 
SUSCRIBIERON EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA”, EN ADELANTE “EL CONVENIO”; CON EL OBJETO 
DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDEN A “EL 
MUNICIPIO”, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE COMPETENCIA 
FEDERAL Y EN LA LEY DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
II. SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA  QUE “EL CONVENIO”, ENTRARÁ EN 
VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.- DECLARA “EL GOBIERNO”: 
 
I.1.- QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO ”, CELEBRADO EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
I.2.- QUE OTORGARÁ APOYO A “EL MUNICIPIO” EN LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES CONJUNTAMENTE CON LOS RECURSOS DE APORTACIONES 
FEDERALES. 
 
I.3.- QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO EL 
DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, QUIEN OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIO DE 
FINANZAS MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR POR EL LIC. DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN 
CUENTA CON LAS FACULTADES EXPRESAS CONFERIDAS AL CARGO POR LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SUS ARTÍCULOS 25 
FRACCIÓN II Y 27. 
 
I.4. QUE RECONOCE QUE EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA Y SU 
COMPROBACIÓN NO ES NECESARIO SOLICITAR REQUISITOS ADICIONALES A LOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, POR LO QUE RESULTA PRECISO 
MODIFICAR “EL CONVENIO”, ADICIONANDO EL PÁRRAFO CUARTO A LA CLÁUSULA 
SEGUNDA; MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA CLÁUSULA 
NOVENA; MODIFICACIÓN EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA Y 
MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. 
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II.- DECLARA “EL MUNICIPIO”: 
 
II.1. QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN EL “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO CON “EL GOBIERNO” EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
II.2. QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO A 
TRAVÉS DE SU PRESIDENTE Y SÍNDICA MUNICIPAL, QUIENES CUENTAN CON LAS 
FACULTADES QUE LES OTORGAN EXPRESAMENTE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 60, 80 FRACCIÓN 
XXXII Y 84 FRACCIÓN I Y X DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, QUIENES CUENTAN CON LA PERSONALIDAD JURÍDICA AVALADA POR LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA EMITIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. 
 
III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES: 
 
III.1. QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
III.2. QUE SE TIENE INTERÉS EN MODIFICAR EL “CONVENIO” PARA FACILITAR LA 
COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS RECIBIDOS POR PARTE DE “EL GOBIERNO”. 
 
III.3. QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE ENTRE 
LAS PARTES Y NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUDIESE AFECTAR SU VALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- DEL OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES REALIZAR 
MODIFICACIONES A “EL CONVENIO”, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO A LA 
CLÁUSULA SEGUNDA; SE REALIZA MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DE LA CLÁUSULA NOVENA; SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA. 
 
 
I. DE LA CLÁUSULA SEGUNDA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE ADICIONE EL PÁRRAFO 
CUARTO PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

EN LOS CASOS FORTUITOS Y/O DE CAUSA MAYOR EN LOS QUE “EL MUNICIPIO” 
NO SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE RECIBIR LAS TRANSFERENCIAS DE 
RECURSOS DE LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES” O BIEN DE 
LAS “APORTACIONES FEDERALES” DEBERÁ PRESENTAR UNA SOLICITUD POR 
ESCRITO ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” DONDE 
JUSTIFIQUE LA SITUACIÓN PARA QUE LOS RECURSOS SEAN ENTREGADOS 
MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE CON LA LEYENDA “PARA ABONO EN 
CUENTA DEL BENEFICIARIO”, REALIZANDO SU DEPÓSITO CON LA MAYOR 
OPORTUNIDAD, TENIENDO EL COMPROMISO DE NOTIFICAR A “EL GOBIERNO” 
LA CUENTA BANCARIA MUNICIPAL RECEPTORA DEL RECURSO Y UNA VEZ 
SUPERADA LA DEBILIDAD SOLICITARÁ DE IGUAL MANERA EL REGRESO A 
PAGOS VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 

 
II. DE LA CLÁUSULA NOVENA EN SUS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, ACUERDAN “LAS 
PARTES” QUE SE ELIMINE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LOS CFDI FIRMADOS Y SELLADOS 
Y QUE LA ENTREGA DE ESTOS NO EXCEDAN DE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA SU ENTREGA, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
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NOVENA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A PRESENTAR Y ENTREGAR EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), ARCHIVO XML Y 
VALIDACIÓN DEL MISMO, EXPEDIDO EN TIEMPO Y FORMA POR LA TESORERÍA 
MUNICIPAL QUE AMPARE EL IMPORTE TOTAL RECIBIDO POR 
“PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, ANTE EL DEPARTAMENTO DE 
PARTICIPACIONES Y DEUDA PÚBLICA PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” EN UN 
TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
FECHA DE CADA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA AL CORREO 
ELECTRÓNICO OFICIAL NOTIFICADO O FÍSICAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS. 
 
RESPECTO A LAS “APORTACIONES FEDERALES”, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ 
ENTREGAR ANTICIPADAMENTE EN LA DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO”, LOS COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) DE LOS RECURSOS A 
TRANSFERIRSE POR CONCEPTO DE APORTACIONES FEDERALES, DENTRO DE 
LOS CINCO (5) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES 
EN QUE SE ENCUENTRAN PROGRAMADOS, EN VIRTUD DE SER CANTIDADES 
MENSUALES ALÍCUOTAS. 

 
III. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU PRIMER 
PÁRRAFO EN ESPECÍFICO EN EL PUNTO EN EL QUE SE SEÑALA A QUIÉN SE ENTREGAN LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, CON LA FINALIDAD DE QUE EXPRESE QUE LOS FUNCIONARIOS 
FACULTADOS PARA RECOGER VALORES SON ÚNICAMENTE PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , 
TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO 
EN ESTE ÚLTIMO CASO, PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y SE ELIMINA LA OBLIGACIÓN DE FIRMAR Y SELLAR LOS CFDI, 
COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA. “EL GOBIERNO” ESTABLECE QUE LA OMISIÓN DE LA ENTREGA DEL 
CFDI A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA NOVENA PRIMER PÁRRAFO, 
RELACIONADA CON LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, SERÁ 
MOTIVO PARA QUE SE SUSPENDA EL DEPÓSITO VÍA TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA BANCARIA DE LA SIGUIENTE RADICACIÓN, Y ESTE RECURSO 
SERÁ ENTREGADO MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE SIGUIENDO SU 
PROCESO INTERNO DE ELABORACIÓN Y TRÁMITE DE FIRMAS EN LOS TIEMPOS 
REGLAMENTARIOS; LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE CAJA, ENTREGARÁ EL 
CHEQUE ÚNICAMENTE A LOS FUNCIONARIOS QUE OSTENTEN EL CARGO DE 
PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO EN ESTE ÚLTIMO CASO, 
PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
CON FOTOGRAFÍA Y LA PRESENTACIÓN SIMULTANEA DEL(LOS) CFDI 
ORIGINAL(ES) PENDIENTE(S) DE ENTREGAR POR PARTE DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, ASÍ COMO LA ENTREGA DEL CFDI ORIGINAL QUE AMPARA EL 
IMPORTE DEL CHEQUE, (ESTE ACTO ES APLICABLE AUNQUE SE TENGAN 
PROCESOS PENDIENTES DE PAGO CON RECURSOS CON ORIGEN ESTATAL). 

 
IV. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU 
PRIMER PÁRRAFO ESPECIFICANDO QUE ES RESPONSABILIDAD DEL “MUNICIPIO” RECOGER 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE GENERADA POR LA “SECRETARÍA DE FINANZAS” EN LAS 
OFICINAS QUE ESTA OCUPA, DERIVADA DE LA EMISIÓN DEL CFDI POR PARTE DEL 
“MUNICIPIO”, COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA PRIMERA. DERIVADO DE LA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI) MENCIONADO EN LA CLÁUSULA NOVENA 
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RESPECTO A LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, “EL 
MUNICIPIO” ES RESPONSABLE DE RECOGER EN LAS OFICINAS DE LA 
“SECRETARÍA DE FINANZAS” EN FECHA POSTERIOR AL PAGO, LOS OFICIOS, 
CONSTANCIAS Y RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS A NOMBRE Y CUENTA DE “EL MUNICIPIO”, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE DA SOPORTE A DICHOS COMPROMISOS. 

 
SEGUNDA. ESTE CONVENIO MODIFICATORIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO 
REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN QUE, CON EXCEPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TODAS LAS DEMÁS 
ESTIPULACIONES DE “EL CONVENIO” SUBSISTEN EN SUS TÉRMINOS Y CON PLENA FUERZA. 
POR TANTO ESTE ACTO NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN “EL CONVENIO”. 
 
CUARTA.LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES LEGALES 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, LO FIRMAN EN 
DOS (2) TANTOS EN LA CIUDAD DE ZACATECAS, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, 
A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. “EL GOBIERNO”. 
SECRETARIO DE FINANZAS.- DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ. “EL MUNICIPIO”. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE MAZAPIL, ZAC.- C. MARIO MACÍAS ZÚÑIGA. SÍNDICA 
MUNICIPAL.- C. MARÍA DE LOURDES TORRES ORDOÑEZ. Rúbricas. 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  DR. 
RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
GOBIERNO”, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, ZAC., REPRESENTADO 
POR C.RODOLFO CISNEROS GALLEGOS Y C.  MÓNICA HERNÁNDEZ GARCÍA, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- EN FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021 “EL GOBIERNO” Y “EL MUNICIPIO”, 
SUSCRIBIERON EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA”, EN ADELANTE “EL CONVENIO”; CON EL OBJETO 
DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDEN A “EL 
MUNICIPIO”, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE COMPETENCIA 
FEDERAL Y EN LA LEY DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
II. SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA  QUE “EL CONVENIO”, ENTRARÁ EN 
VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.- DECLARA “EL GOBIERNO”: 
 
I.1.- QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO ”, CELEBRADO EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
I.2.- QUE OTORGARÁ APOYO A “EL MUNICIPIO” EN LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES CONJUNTAMENTE CON LOS RECURSOS DE APORTACIONES 
FEDERALES. 
 
I.3.- QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO EL 
DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, QUIEN OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIO DE 
FINANZAS MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR POR EL LIC. DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN 
CUENTA CON LAS FACULTADES EXPRESAS CONFERIDAS AL CARGO POR LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SUS ARTÍCULOS 25 
FRACCIÓN II Y 27. 
 
I.4. QUE RECONOCE QUE EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA Y SU 
COMPROBACIÓN NO ES NECESARIO SOLICITAR REQUISITOS ADICIONALES A LOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, POR LO QUE RESULTA PRECISO 
MODIFICAR “EL CONVENIO”, ADICIONANDO EL PÁRRAFO CUARTO A LA CLÁUSULA 
SEGUNDA; MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA CLÁUSULA 
NOVENA; MODIFICACIÓN EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA Y 
MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. 
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II.- DECLARA “EL MUNICIPIO”: 
 
II.1. QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN EL “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO CON “EL GOBIERNO” EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
II.2. QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO A 
TRAVÉS DE SU PRESIDENTE Y SÍNDICA MUNICIPAL, QUIENES CUENTAN CON LAS 
FACULTADES QUE LES OTORGAN EXPRESAMENTE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 60, 80 FRACCIÓN 
XXXII Y 84 FRACCIÓN I Y X DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, QUIENES CUENTAN CON LA PERSONALIDAD JURÍDICA AVALADA POR LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA EMITIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. 
 
III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES: 
 
III.1. QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
III.2. QUE SE TIENE INTERÉS EN MODIFICAR EL “CONVENIO” PARA FACILITAR LA 
COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS RECIBIDOS POR PARTE DE “EL GOBIERNO”. 
 
III.3. QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE ENTRE 
LAS PARTES Y NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUDIESE AFECTAR SU VALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- DEL OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES REALIZAR 
MODIFICACIONES A “EL CONVENIO”, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO A LA 
CLÁUSULA SEGUNDA; SE REALIZA MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DE LA CLÁUSULA NOVENA; SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA. 
 
I. DE LA CLÁUSULA SEGUNDA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE ADICIONE EL PÁRRAFO 
CUARTO PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

EN LOS CASOS FORTUITOS Y/O DE CAUSA MAYOR EN LOS QUE “EL MUNICIPIO” 
NO SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE RECIBIR LAS TRANSFERENCIAS DE 
RECURSOS DE LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES” O BIEN DE 
LAS “APORTACIONES FEDERALES” DEBERÁ PRESENTAR UNA SOLICITUD POR 
ESCRITO ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” DONDE 
JUSTIFIQUE LA SITUACIÓN PARA QUE LOS RECURSOS SEAN ENTREGADOS 
MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE CON LA LEYENDA “PARA ABONO EN 
CUENTA DEL BENEFICIARIO”, REALIZANDO SU DEPÓSITO CON LA MAYOR 
OPORTUNIDAD, TENIENDO EL COMPROMISO DE NOTIFICAR A “EL GOBIERNO” 
LA CUENTA BANCARIA MUNICIPAL RECEPTORA DEL RECURSO Y UNA VEZ 
SUPERADA LA DEBILIDAD SOLICITARÁ DE IGUAL MANERA EL REGRESO A 
PAGOS VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 

 
II. DE LA CLÁUSULA NOVENA EN SUS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, ACUERDAN “LAS 
PARTES” QUE SE ELIMINE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LOS CFDI FIRMADOS Y SELLADOS 
Y QUE LA ENTREGA DE ESTOS NO EXCEDAN DE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA SU ENTREGA, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
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NOVENA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A PRESENTAR Y ENTREGAR EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), ARCHIVO XML Y 
VALIDACIÓN DEL MISMO, EXPEDIDO EN TIEMPO Y FORMA POR LA TESORERÍA 
MUNICIPAL QUE AMPARE EL IMPORTE TOTAL RECIBIDO POR 
“PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, ANTE EL DEPARTAMENTO DE 
PARTICIPACIONES Y DEUDA PÚBLICA PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” EN UN 
TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
FECHA DE CADA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA AL CORREO 
ELECTRÓNICO OFICIAL NOTIFICADO O FÍSICAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS. 
 
RESPECTO A LAS “APORTACIONES FEDERALES”, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ 
ENTREGAR ANTICIPADAMENTE EN LA DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO”, LOS COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) DE LOS RECURSOS A 
TRANSFERIRSE POR CONCEPTO DE APORTACIONES FEDERALES, DENTRO DE 
LOS CINCO (5) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES 
EN QUE SE ENCUENTRAN PROGRAMADOS, EN VIRTUD DE SER CANTIDADES 
MENSUALES ALÍCUOTAS. 

 
III. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU PRIMER 
PÁRRAFO EN ESPECÍFICO EN EL PUNTO EN EL QUE SE SEÑALA A QUIÉN SE ENTREGAN LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, CON LA FINALIDAD DE QUE EXPRESE QUE LOS FUNCIONARIOS 
FACULTADOS PARA RECOGER VALORES SON ÚNICAMENTE PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , 
TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO 
EN ESTE ÚLTIMO CASO, PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y SE ELIMINA LA OBLIGACIÓN DE FIRMAR Y SELLAR LOS CFDI, 
COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA. “EL GOBIERNO” ESTABLECE QUE LA OMISIÓN DE LA ENTREGA DEL 
CFDI A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA NOVENA PRIMER PÁRRAFO, 
RELACIONADA CON LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, SERÁ 
MOTIVO PARA QUE SE SUSPENDA EL DEPÓSITO VÍA TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA BANCARIA DE LA SIGUIENTE RADICACIÓN, Y ESTE RECURSO 
SERÁ ENTREGADO MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE SIGUIENDO SU 
PROCESO INTERNO DE ELABORACIÓN Y TRÁMITE DE FIRMAS EN LOS TIEMPOS 
REGLAMENTARIOS; LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE CAJA, ENTREGARÁ EL 
CHEQUE ÚNICAMENTE A LOS FUNCIONARIOS QUE OSTENTEN EL CARGO DE 
PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO EN ESTE ÚLTIMO CASO, 
PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
CON FOTOGRAFÍA Y LA PRESENTACIÓN SIMULTANEA DEL(LOS) CFDI 
ORIGINAL(ES) PENDIENTE(S) DE ENTREGAR POR PARTE DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, ASÍ COMO LA ENTREGA DEL CFDI ORIGINAL QUE AMPARA EL 
IMPORTE DEL CHEQUE, (ESTE ACTO ES APLICABLE AUNQUE SE TENGAN 
PROCESOS PENDIENTES DE PAGO CON RECURSOS CON ORIGEN ESTATAL). 

 
IV. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU 
PRIMER PÁRRAFO ESPECIFICANDO QUE ES RESPONSABILIDAD DEL “MUNICIPIO” RECOGER 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE GENERADA POR LA “SECRETARÍA DE FINANZAS” EN LAS 
OFICINAS QUE ESTA OCUPA, DERIVADA DE LA EMISIÓN DEL CFDI POR PARTE DEL 
“MUNICIPIO”, COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA PRIMERA. DERIVADO DE LA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI) MENCIONADO EN LA CLÁUSULA NOVENA 
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RESPECTO A LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, “EL 
MUNICIPIO” ES RESPONSABLE DE RECOGER EN LAS OFICINAS DE LA 
“SECRETARÍA DE FINANZAS” EN FECHA POSTERIOR AL PAGO, LOS OFICIOS, 
CONSTANCIAS Y RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS A NOMBRE Y CUENTA DE “EL MUNICIPIO”, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE DA SOPORTE A DICHOS COMPROMISOS. 

 
SEGUNDA. ESTE CONVENIO MODIFICATORIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO 
REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN QUE, CON EXCEPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TODAS LAS DEMÁS 
ESTIPULACIONES DE “EL CONVENIO” SUBSISTEN EN SUS TÉRMINOS Y CON PLENA FUERZA. 
POR TANTO ESTE ACTO NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN “EL CONVENIO”. 
 
CUARTA.LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES LEGALES 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, LO FIRMAN EN 
DOS (2) TANTOS EN LA CIUDAD DE ZACATECAS, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, 
A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. “EL GOBIERNO”. 
SECRETARIO DE FINANZAS.- DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ. “EL MUNICIPIO”. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE MELCHOR OCAMPO, ZAC.- C. RODOLFO CISNEROS GALLEGOS. 
SÍNDICA MUNICIPAL.- C. MÓNICA HERNÁNDEZ GARCÍA. Rúbricas. 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  DR. 
RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
GOBIERNO”, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE MEZQUITAL DEL ORO, ZAC., REPRESENTADO 
POR Dra. MÓNICA RODARTE DÁVILA Y C.  EPIFANIO ORTÍZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL Y SÍNDICO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- EN FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021 “EL GOBIERNO” Y “EL MUNICIPIO”, 
SUSCRIBIERON EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA”, EN ADELANTE “EL CONVENIO”; CON EL OBJETO 
DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDEN A “EL 
MUNICIPIO”, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE COMPETENCIA 
FEDERAL Y EN LA LEY DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
II. SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA  QUE “EL CONVENIO”, ENTRARÁ EN 
VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.- DECLARA “EL GOBIERNO”: 
 
I.1.- QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO ”, CELEBRADO EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
I.2.- QUE OTORGARÁ APOYO A “EL MUNICIPIO” EN LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES CONJUNTAMENTE CON LOS RECURSOS DE APORTACIONES 
FEDERALES. 
 
I.3.- QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO EL 
DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, QUIEN OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIO DE 
FINANZAS MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR POR EL LIC. DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN 
CUENTA CON LAS FACULTADES EXPRESAS CONFERIDAS AL CARGO POR LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SUS ARTÍCULOS 25 
FRACCIÓN II Y 27. 
 
I.4. QUE RECONOCE QUE EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA Y SU 
COMPROBACIÓN NO ES NECESARIO SOLICITAR REQUISITOS ADICIONALES A LOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, POR LO QUE RESULTA PRECISO 
MODIFICAR “EL CONVENIO”, ADICIONANDO EL PÁRRAFO CUARTO A LA CLÁUSULA 
SEGUNDA; MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA CLÁUSULA 
NOVENA; MODIFICACIÓN EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA Y 
MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. 
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II.- DECLARA “EL MUNICIPIO”: 
 
II.1. QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN EL “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO CON “EL GOBIERNO” EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
II.2. QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO A 
TRAVÉS DE SU PRESIDENTA Y SÍNDICO MUNICIPAL, QUIENES CUENTAN CON LAS 
FACULTADES QUE LES OTORGAN EXPRESAMENTE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 60, 80 FRACCIÓN 
XXXII Y 84 FRACCIÓN I Y X DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, QUIENES CUENTAN CON LA PERSONALIDAD JURÍDICA AVALADA POR LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA EMITIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. 
 
III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES: 
 
III.1. QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
III.2. QUE SE TIENE INTERÉS EN MODIFICAR EL “CONVENIO” PARA FACILITAR LA 
COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS RECIBIDOS POR PARTE DE “EL GOBIERNO”. 
 
III.3. QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE ENTRE 
LAS PARTES Y NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUDIESE AFECTAR SU VALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- DEL OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES REALIZAR 
MODIFICACIONES A “EL CONVENIO”, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO A LA 
CLÁUSULA SEGUNDA; SE REALIZA MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DE LA CLÁUSULA NOVENA; SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA. 
 
I. DE LA CLÁUSULA SEGUNDA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE ADICIONE EL PÁRRAFO 
CUARTO PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

EN LOS CASOS FORTUITOS Y/O DE CAUSA MAYOR EN LOS QUE “EL MUNICIPIO” 
NO SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE RECIBIR LAS TRANSFERENCIAS DE 
RECURSOS DE LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES” O BIEN DE 
LAS “APORTACIONES FEDERALES” DEBERÁ PRESENTAR UNA SOLICITUD POR 
ESCRITO ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” DONDE 
JUSTIFIQUE LA SITUACIÓN PARA QUE LOS RECURSOS SEAN ENTREGADOS 
MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE CON LA LEYENDA “PARA ABONO EN 
CUENTA DEL BENEFICIARIO”, REALIZANDO SU DEPÓSITO CON LA MAYOR 
OPORTUNIDAD, TENIENDO EL COMPROMISO DE NOTIFICAR A “EL GOBIERNO” 
LA CUENTA BANCARIA MUNICIPAL RECEPTORA DEL RECURSO Y UNA VEZ 
SUPERADA LA DEBILIDAD SOLICITARÁ DE IGUAL MANERA EL REGRESO A 
PAGOS VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 

 
II. DE LA CLÁUSULA NOVENA EN SUS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, ACUERDAN “LAS 
PARTES” QUE SE ELIMINE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LOS CFDI FIRMADOS Y SELLADOS 
Y QUE LA ENTREGA DE ESTOS NO EXCEDAN DE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA SU ENTREGA, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
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NOVENA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A PRESENTAR Y ENTREGAR EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), ARCHIVO XML Y 
VALIDACIÓN DEL MISMO, EXPEDIDO EN TIEMPO Y FORMA POR LA TESORERÍA 
MUNICIPAL QUE AMPARE EL IMPORTE TOTAL RECIBIDO POR 
“PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, ANTE EL DEPARTAMENTO DE 
PARTICIPACIONES Y DEUDA PÚBLICA PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” EN UN 
TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
FECHA DE CADA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA AL CORREO 
ELECTRÓNICO OFICIAL NOTIFICADO O FÍSICAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS. 
 
RESPECTO A LAS “APORTACIONES FEDERALES”, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ 
ENTREGAR ANTICIPADAMENTE EN LA DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO”, LOS COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) DE LOS RECURSOS A 
TRANSFERIRSE POR CONCEPTO DE APORTACIONES FEDERALES, DENTRO DE 
LOS CINCO (5) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES 
EN QUE SE ENCUENTRAN PROGRAMADOS, EN VIRTUD DE SER CANTIDADES 
MENSUALES ALÍCUOTAS. 

 
III. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU PRIMER 
PÁRRAFO EN ESPECÍFICO EN EL PUNTO EN EL QUE SE SEÑALA A QUIÉN SE ENTREGAN LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, CON LA FINALIDAD DE QUE EXPRESE QUE LOS FUNCIONARIOS 
FACULTADOS PARA RECOGER VALORES SON ÚNICAMENTE PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , 
TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO 
EN ESTE ÚLTIMO CASO, PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y SE ELIMINA LA OBLIGACIÓN DE FIRMAR Y SELLAR LOS CFDI, 
COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA. “EL GOBIERNO” ESTABLECE QUE LA OMISIÓN DE LA ENTREGA DEL 
CFDI A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA NOVENA PRIMER PÁRRAFO, 
RELACIONADA CON LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, SERÁ 
MOTIVO PARA QUE SE SUSPENDA EL DEPÓSITO VÍA TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA BANCARIA DE LA SIGUIENTE RADICACIÓN, Y ESTE RECURSO 
SERÁ ENTREGADO MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE SIGUIENDO SU 
PROCESO INTERNO DE ELABORACIÓN Y TRÁMITE DE FIRMAS EN LOS TIEMPOS 
REGLAMENTARIOS; LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE CAJA, ENTREGARÁ EL 
CHEQUE ÚNICAMENTE A LOS FUNCIONARIOS QUE OSTENTEN EL CARGO DE 
PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO EN ESTE ÚLTIMO CASO, 
PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
CON FOTOGRAFÍA Y LA PRESENTACIÓN SIMULTANEA DEL(LOS) CFDI 
ORIGINAL(ES) PENDIENTE(S) DE ENTREGAR POR PARTE DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, ASÍ COMO LA ENTREGA DEL CFDI ORIGINAL QUE AMPARA EL 
IMPORTE DEL CHEQUE, (ESTE ACTO ES APLICABLE AUNQUE SE TENGAN 
PROCESOS PENDIENTES DE PAGO CON RECURSOS CON ORIGEN ESTATAL). 

 
IV. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU 
PRIMER PÁRRAFO ESPECIFICANDO QUE ES RESPONSABILIDAD DEL “MUNICIPIO” RECOGER 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE GENERADA POR LA “SECRETARÍA DE FINANZAS” EN LAS 
OFICINAS QUE ESTA OCUPA, DERIVADA DE LA EMISIÓN DEL CFDI POR PARTE DEL 
“MUNICIPIO”, COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA PRIMERA. DERIVADO DE LA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI) MENCIONADO EN LA CLÁUSULA NOVENA 
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RESPECTO A LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, “EL 
MUNICIPIO” ES RESPONSABLE DE RECOGER EN LAS OFICINAS DE LA 
“SECRETARÍA DE FINANZAS” EN FECHA POSTERIOR AL PAGO, LOS OFICIOS, 
CONSTANCIAS Y RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS A NOMBRE Y CUENTA DE “EL MUNICIPIO”, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE DA SOPORTE A DICHOS COMPROMISOS. 

 
SEGUNDA. ESTE CONVENIO MODIFICATORIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO 
REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN QUE, CON EXCEPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TODAS LAS DEMÁS 
ESTIPULACIONES DE “EL CONVENIO” SUBSISTEN EN SUS TÉRMINOS Y CON PLENA FUERZA. 
POR TANTO ESTE ACTO NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN “EL CONVENIO”. 
 
CUARTA.LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES LEGALES 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, LO FIRMAN EN 
DOS (2) TANTOS EN LA CIUDAD DE ZACATECAS, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, 
A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. “EL GOBIERNO”. 
SECRETARIO DE FINANZAS.- DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ. “EL MUNICIPIO”. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE MEZQUITAL DEL ORO, ZAC.- DRA. MÓNICA RODARTE DÁVILA. 
SÍNDICO MUNICIPAL.- C. EPIFANIO ORTÍZ PÉREZ. Rúbricas. 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  DR. 
RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
GOBIERNO”, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZAC., REPRESENTADO POR 
M.V.Z. ARMANDO PERALES GANDARA Y C.  SHIOMARA SORIA GIACOMAN, EN SU CARÁCTER 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- EN FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021 “EL GOBIERNO” Y “EL MUNICIPIO”, 
SUSCRIBIERON EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA”, EN ADELANTE “EL CONVENIO”; CON EL OBJETO 
DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDEN A “EL 
MUNICIPIO”, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE COMPETENCIA 
FEDERAL Y EN LA LEY DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
II. SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA  QUE “EL CONVENIO”, ENTRARÁ EN 
VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.- DECLARA “EL GOBIERNO”: 
 
I.1.- QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO ”, CELEBRADO EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
I.2.- QUE OTORGARÁ APOYO A “EL MUNICIPIO” EN LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES CONJUNTAMENTE CON LOS RECURSOS DE APORTACIONES 
FEDERALES. 
 
I.3.- QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO EL 
DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, QUIEN OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIO DE 
FINANZAS MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR POR EL LIC. DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN 
CUENTA CON LAS FACULTADES EXPRESAS CONFERIDAS AL CARGO POR LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SUS ARTÍCULOS 25 
FRACCIÓN II Y 27. 
 
I.4. QUE RECONOCE QUE EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA Y SU 
COMPROBACIÓN NO ES NECESARIO SOLICITAR REQUISITOS ADICIONALES A LOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, POR LO QUE RESULTA PRECISO 
MODIFICAR “EL CONVENIO”, ADICIONANDO EL PÁRRAFO CUARTO A LA CLÁUSULA 
SEGUNDA; MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA CLÁUSULA 
NOVENA; MODIFICACIÓN EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA Y 
MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. 
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II.- DECLARA “EL MUNICIPIO”: 
 
II.1. QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN EL “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO CON “EL GOBIERNO” EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
II.2. QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO A 
TRAVÉS DE SU PRESIDENTE Y SÍNDICA MUNICIPAL, QUIENES CUENTAN CON LAS 
FACULTADES QUE LES OTORGAN EXPRESAMENTE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 60, 80 FRACCIÓN 
XXXII Y 84 FRACCIÓN I Y X DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, QUIENES CUENTAN CON LA PERSONALIDAD JURÍDICA AVALADA POR LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA EMITIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. 
 
III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES: 
 
III.1. QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
III.2. QUE SE TIENE INTERÉS EN MODIFICAR EL “CONVENIO” PARA FACILITAR LA 
COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS RECIBIDOS POR PARTE DE “EL GOBIERNO”. 
 
III.3. QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE ENTRE 
LAS PARTES Y NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUDIESE AFECTAR SU VALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- DEL OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES REALIZAR 
MODIFICACIONES A “EL CONVENIO”, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO A LA 
CLÁUSULA SEGUNDA; SE REALIZA MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DE LA CLÁUSULA NOVENA; SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA. 
 
I. DE LA CLÁUSULA SEGUNDA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE ADICIONE EL PÁRRAFO 
CUARTO PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

EN LOS CASOS FORTUITOS Y/O DE CAUSA MAYOR EN LOS QUE “EL MUNICIPIO” 
NO SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE RECIBIR LAS TRANSFERENCIAS DE 
RECURSOS DE LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES” O BIEN DE 
LAS “APORTACIONES FEDERALES” DEBERÁ PRESENTAR UNA SOLICITUD POR 
ESCRITO ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” DONDE 
JUSTIFIQUE LA SITUACIÓN PARA QUE LOS RECURSOS SEAN ENTREGADOS 
MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE CON LA LEYENDA “PARA ABONO EN 
CUENTA DEL BENEFICIARIO”, REALIZANDO SU DEPÓSITO CON LA MAYOR 
OPORTUNIDAD, TENIENDO EL COMPROMISO DE NOTIFICAR A “EL GOBIERNO” 
LA CUENTA BANCARIA MUNICIPAL RECEPTORA DEL RECURSO Y UNA VEZ 
SUPERADA LA DEBILIDAD SOLICITARÁ DE IGUAL MANERA EL REGRESO A 
PAGOS VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 

 
II. DE LA CLÁUSULA NOVENA EN SUS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, ACUERDAN “LAS 
PARTES” QUE SE ELIMINE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LOS CFDI FIRMADOS Y SELLADOS 
Y QUE LA ENTREGA DE ESTOS NO EXCEDAN DE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA SU ENTREGA, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 

a
7
6
4
9
c
1
d
5
4
c
3
2
d
9
e
2
8
0
a
7
f
d
6
e
8
3
5
e
2
e
a
4
1
1
3
7
2
0
8
9
7
7
f
1
6
2
9
a
b
a
e
a
8
7
7
4
f
4
f
1
e
1
c



    SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL                                                                                     37 

    

 Gobierno del Estado de Zacatecas 

NOVENA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A PRESENTAR Y ENTREGAR EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), ARCHIVO XML Y 
VALIDACIÓN DEL MISMO, EXPEDIDO EN TIEMPO Y FORMA POR LA TESORERÍA 
MUNICIPAL QUE AMPARE EL IMPORTE TOTAL RECIBIDO POR 
“PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, ANTE EL DEPARTAMENTO DE 
PARTICIPACIONES Y DEUDA PÚBLICA PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” EN UN 
TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
FECHA DE CADA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA AL CORREO 
ELECTRÓNICO OFICIAL NOTIFICADO O FÍSICAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS. 
 
RESPECTO A LAS “APORTACIONES FEDERALES”, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ 
ENTREGAR ANTICIPADAMENTE EN LA DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO”, LOS COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) DE LOS RECURSOS A 
TRANSFERIRSE POR CONCEPTO DE APORTACIONES FEDERALES, DENTRO DE 
LOS CINCO (5) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES 
EN QUE SE ENCUENTRAN PROGRAMADOS, EN VIRTUD DE SER CANTIDADES 
MENSUALES ALÍCUOTAS. 

 
III. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU PRIMER 
PÁRRAFO EN ESPECÍFICO EN EL PUNTO EN EL QUE SE SEÑALA A QUIÉN SE ENTREGAN LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, CON LA FINALIDAD DE QUE EXPRESE QUE LOS FUNCIONARIOS 
FACULTADOS PARA RECOGER VALORES SON ÚNICAMENTE PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , 
TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO 
EN ESTE ÚLTIMO CASO, PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y SE ELIMINA LA OBLIGACIÓN DE FIRMAR Y SELLAR LOS CFDI, 
COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA. “EL GOBIERNO” ESTABLECE QUE LA OMISIÓN DE LA ENTREGA DEL 
CFDI A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA NOVENA PRIMER PÁRRAFO, 
RELACIONADA CON LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, SERÁ 
MOTIVO PARA QUE SE SUSPENDA EL DEPÓSITO VÍA TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA BANCARIA DE LA SIGUIENTE RADICACIÓN, Y ESTE RECURSO 
SERÁ ENTREGADO MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE SIGUIENDO SU 
PROCESO INTERNO DE ELABORACIÓN Y TRÁMITE DE FIRMAS EN LOS TIEMPOS 
REGLAMENTARIOS; LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE CAJA, ENTREGARÁ EL 
CHEQUE ÚNICAMENTE A LOS FUNCIONARIOS QUE OSTENTEN EL CARGO DE 
PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO EN ESTE ÚLTIMO CASO, 
PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
CON FOTOGRAFÍA Y LA PRESENTACIÓN SIMULTANEA DEL(LOS) CFDI 
ORIGINAL(ES) PENDIENTE(S) DE ENTREGAR POR PARTE DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, ASÍ COMO LA ENTREGA DEL CFDI ORIGINAL QUE AMPARA EL 
IMPORTE DEL CHEQUE, (ESTE ACTO ES APLICABLE AUNQUE SE TENGAN 
PROCESOS PENDIENTES DE PAGO CON RECURSOS CON ORIGEN ESTATAL). 

 
IV. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU 
PRIMER PÁRRAFO ESPECIFICANDO QUE ES RESPONSABILIDAD DEL “MUNICIPIO” RECOGER 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE GENERADA POR LA “SECRETARÍA DE FINANZAS” EN LAS 
OFICINAS QUE ESTA OCUPA, DERIVADA DE LA EMISIÓN DEL CFDI POR PARTE DEL 
“MUNICIPIO”, COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA PRIMERA. DERIVADO DE LA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI) MENCIONADO EN LA CLÁUSULA NOVENA 
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RESPECTO A LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, “EL 
MUNICIPIO” ES RESPONSABLE DE RECOGER EN LAS OFICINAS DE LA 
“SECRETARÍA DE FINANZAS” EN FECHA POSTERIOR AL PAGO, LOS OFICIOS, 
CONSTANCIAS Y RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS A NOMBRE Y CUENTA DE “EL MUNICIPIO”, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE DA SOPORTE A DICHOS COMPROMISOS. 

 
SEGUNDA. ESTE CONVENIO MODIFICATORIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO 
REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN QUE, CON EXCEPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TODAS LAS DEMÁS 
ESTIPULACIONES DE “EL CONVENIO” SUBSISTEN EN SUS TÉRMINOS Y CON PLENA FUERZA. 
POR TANTO ESTE ACTO NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN “EL CONVENIO”. 
 
CUARTA.LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES LEGALES 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, LO FIRMAN EN 
DOS (2) TANTOS EN LA CIUDAD DE ZACATECAS, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, 
A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. “EL GOBIERNO”. 
SECRETARIO DE FINANZAS.- DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ. “EL MUNICIPIO”. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE MIGUEL AUZA, ZAC.- M.V.Z. ARMANDO PERALES GANDARA. 
SÍNDICA MUNICIPAL.- C. SHIOMARA SORIA GIACOMAN. Rúbricas. 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  DR. 
RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
GOBIERNO”, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE MOMAX, ZAC., REPRESENTADO POR I.S. 
SALVADOR CABRAL MOTA Y C.  ANA CRISTINA HARO LECHUGA, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- EN FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021 “EL GOBIERNO” Y “EL MUNICIPIO”, 
SUSCRIBIERON EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA”, EN ADELANTE “EL CONVENIO”; CON EL OBJETO 
DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDEN A “EL 
MUNICIPIO”, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE COMPETENCIA 
FEDERAL Y EN LA LEY DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
II. SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA  QUE “EL CONVENIO”, ENTRARÁ EN 
VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.- DECLARA “EL GOBIERNO”: 
 
I.1.- QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN “EL 
CONVENIO ”, CELEBRADO EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
I.2.- QUE OTORGARÁ APOYO A “EL MUNICIPIO” EN LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES CONJUNTAMENTE CON LOS RECURSOS DE APORTACIONES 
FEDERALES. 
 
I.3.- QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO EL 
DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, QUIEN OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIO DE 
FINANZAS MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR POR EL LIC. DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN 
CUENTA CON LAS FACULTADES EXPRESAS CONFERIDAS AL CARGO POR LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SUS ARTÍCULOS 25 
FRACCIÓN II Y 27. 
 
I.4. QUE RECONOCE QUE EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA Y SU 
COMPROBACIÓN NO ES NECESARIO SOLICITAR REQUISITOS ADICIONALES A LOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, POR LO QUE RESULTA PRECISO 
MODIFICAR “EL CONVENIO”, ADICIONANDO EL PÁRRAFO CUARTO A LA CLÁUSULA 
SEGUNDA; MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA CLÁUSULA 
NOVENA; MODIFICACIÓN EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA Y 
MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. 
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II.- DECLARA “EL MUNICIPIO”: 
 
II.1. QUE RATIFICA ÍNTEGRAMENTE EL APARTADO DE DECLARACIONES INSERTAS EN EL “EL 
CONVENIO”, CELEBRADO CON “EL GOBIERNO” EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
II.2. QUE COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO A 
TRAVÉS DE SU PRESIDENTE Y SÍNDICA MUNICIPAL, QUIENES CUENTAN CON LAS 
FACULTADES QUE LES OTORGAN EXPRESAMENTE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 60, 80 FRACCIÓN 
XXXII Y 84 FRACCIÓN I Y X DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, QUIENES CUENTAN CON LA PERSONALIDAD JURÍDICA AVALADA POR LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA EMITIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. 
 
III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES: 
 
III.1. QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
III.2. QUE SE TIENE INTERÉS EN MODIFICAR EL “CONVENIO” PARA FACILITAR LA 
COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS RECIBIDOS POR PARTE DE “EL GOBIERNO”. 
 
III.3. QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE ENTRE 
LAS PARTES Y NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUDIESE AFECTAR SU VALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- DEL OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES REALIZAR 
MODIFICACIONES A “EL CONVENIO”, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO A LA 
CLÁUSULA SEGUNDA; SE REALIZA MODIFICACIÓN EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DE LA CLÁUSULA NOVENA; SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
CLÁUSULA DÉCIMA Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA. 
 
I. DE LA CLÁUSULA SEGUNDA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE ADICIONE EL PÁRRAFO 
CUARTO PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

EN LOS CASOS FORTUITOS Y/O DE CAUSA MAYOR EN LOS QUE “EL MUNICIPIO” 
NO SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE RECIBIR LAS TRANSFERENCIAS DE 
RECURSOS DE LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES” O BIEN DE 
LAS “APORTACIONES FEDERALES” DEBERÁ PRESENTAR UNA SOLICITUD POR 
ESCRITO ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” DONDE 
JUSTIFIQUE LA SITUACIÓN PARA QUE LOS RECURSOS SEAN ENTREGADOS 
MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE CON LA LEYENDA “PARA ABONO EN 
CUENTA DEL BENEFICIARIO”, REALIZANDO SU DEPÓSITO CON LA MAYOR 
OPORTUNIDAD, TENIENDO EL COMPROMISO DE NOTIFICAR A “EL GOBIERNO” 
LA CUENTA BANCARIA MUNICIPAL RECEPTORA DEL RECURSO Y UNA VEZ 
SUPERADA LA DEBILIDAD SOLICITARÁ DE IGUAL MANERA EL REGRESO A 
PAGOS VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 

 
II. DE LA CLÁUSULA NOVENA EN SUS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, ACUERDAN “LAS 
PARTES” QUE SE ELIMINE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LOS CFDI FIRMADOS Y SELLADOS 
Y QUE LA ENTREGA DE ESTOS NO EXCEDAN DE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA SU ENTREGA, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
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NOVENA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A PRESENTAR Y ENTREGAR EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), ARCHIVO XML Y 
VALIDACIÓN DEL MISMO, EXPEDIDO EN TIEMPO Y FORMA POR LA TESORERÍA 
MUNICIPAL QUE AMPARE EL IMPORTE TOTAL RECIBIDO POR 
“PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, ANTE EL DEPARTAMENTO DE 
PARTICIPACIONES Y DEUDA PÚBLICA PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO” EN UN 
TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
FECHA DE CADA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA AL CORREO 
ELECTRÓNICO OFICIAL NOTIFICADO O FÍSICAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS. 
 
RESPECTO A LAS “APORTACIONES FEDERALES”, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ 
ENTREGAR ANTICIPADAMENTE EN LA DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO”, LOS COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) DE LOS RECURSOS A 
TRANSFERIRSE POR CONCEPTO DE APORTACIONES FEDERALES, DENTRO DE 
LOS CINCO (5) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES 
EN QUE SE ENCUENTRAN PROGRAMADOS, EN VIRTUD DE SER CANTIDADES 
MENSUALES ALÍCUOTAS. 

 
III. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU PRIMER 
PÁRRAFO EN ESPECÍFICO EN EL PUNTO EN EL QUE SE SEÑALA A QUIÉN SE ENTREGAN LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, CON LA FINALIDAD DE QUE EXPRESE QUE LOS FUNCIONARIOS 
FACULTADOS PARA RECOGER VALORES SON ÚNICAMENTE PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , 
TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO 
EN ESTE ÚLTIMO CASO, PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y SE ELIMINA LA OBLIGACIÓN DE FIRMAR Y SELLAR LOS CFDI, 
COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA. “EL GOBIERNO” ESTABLECE QUE LA OMISIÓN DE LA ENTREGA DEL 
CFDI A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA NOVENA PRIMER PÁRRAFO, 
RELACIONADA CON LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, SERÁ 
MOTIVO PARA QUE SE SUSPENDA EL DEPÓSITO VÍA TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA BANCARIA DE LA SIGUIENTE RADICACIÓN, Y ESTE RECURSO 
SERÁ ENTREGADO MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUE SIGUIENDO SU 
PROCESO INTERNO DE ELABORACIÓN Y TRÁMITE DE FIRMAS EN LOS TIEMPOS 
REGLAMENTARIOS; LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE CAJA, ENTREGARÁ EL 
CHEQUE ÚNICAMENTE A LOS FUNCIONARIOS QUE OSTENTEN EL CARGO DE 
PRESIDENTE(A), SÍNDICO (A) , TESORERO (A) Y DIRECTOR(A) DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL O SU HOMÓLOGO EN ESTE ÚLTIMO CASO, 
PRESENTANDO LA ACREDITACIÓN DEL CARGO E IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
CON FOTOGRAFÍA Y LA PRESENTACIÓN SIMULTANEA DEL(LOS) CFDI 
ORIGINAL(ES) PENDIENTE(S) DE ENTREGAR POR PARTE DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, ASÍ COMO LA ENTREGA DEL CFDI ORIGINAL QUE AMPARA EL 
IMPORTE DEL CHEQUE, (ESTE ACTO ES APLICABLE AUNQUE SE TENGAN 
PROCESOS PENDIENTES DE PAGO CON RECURSOS CON ORIGEN ESTATAL). 

 
IV. DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, ACUERDAN “LAS PARTES” QUE SE MODIFIQUE SU 
PRIMER PÁRRAFO ESPECIFICANDO QUE ES RESPONSABILIDAD DEL “MUNICIPIO” RECOGER 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE GENERADA POR LA “SECRETARÍA DE FINANZAS” EN LAS 
OFICINAS QUE ESTA OCUPA, DERIVADA DE LA EMISIÓN DEL CFDI POR PARTE DEL 
“MUNICIPIO”, COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DÉCIMA PRIMERA. DERIVADO DE LA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI) MENCIONADO EN LA CLÁUSULA NOVENA 
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RESPECTO A LAS “PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES”, “EL 
MUNICIPIO” ES RESPONSABLE DE RECOGER EN LAS OFICINAS DE LA 
“SECRETARÍA DE FINANZAS” EN FECHA POSTERIOR AL PAGO, LOS OFICIOS, 
CONSTANCIAS Y RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS A NOMBRE Y CUENTA DE “EL MUNICIPIO”, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE DA SOPORTE A DICHOS COMPROMISOS. 

 
SEGUNDA. ESTE CONVENIO MODIFICATORIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024, PUDIENDO 
REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN QUE, CON EXCEPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TODAS LAS DEMÁS 
ESTIPULACIONES DE “EL CONVENIO” SUBSISTEN EN SUS TÉRMINOS Y CON PLENA FUERZA. 
POR TANTO ESTE ACTO NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN “EL CONVENIO”. 
 
CUARTA.LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES LEGALES 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, LO FIRMAN EN 
DOS (2) TANTOS EN LA CIUDAD DE ZACATECAS, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, 
A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. “EL GOBIERNO”. 
SECRETARIO DE FINANZAS.- DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ. “EL MUNICIPIO”. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE MOMAX, ZAC.- I.S. SALVADOR CABRAL MOTA. SÍNDICA 
MUNICIPAL.- C. ANA CRISTINA HARO LECHUGA. Rúbricas. 
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